
DECRETO NÚMERO 101-97 
LEY ORGANICA DEL PRESUPUESTO 

 
ARTICULO 29.- Autorizadores de egresos. Los Ministros y los Secretarios de 
Estado, los Presidentes de los Organismos Legislativo y Judicial, así como la autoridad 
no colegiada que ocupe el nivel jerárquico superior de las entidades descentralizadas y 
autónomas y de otras instituciones, serán autorizadores de egresos, en cuanto a sus 
respectivos presupuestos, Dichas facultades, de autorización de egresos, podrán 
delegarse a otro servidor público de la misma institución o al responsable de la 
ejecución del gasto. 

 
ARTÍCULO 32.- Modificaciones presupuestarias. Las transferencias y 
modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del 
presupuesto general de ingresos y egresos del Estado, se realizarán de la manera 
siguiente: 
 

1. Por medio de acuerdo gubernativo refrendado por los titulares de las 
instituciones afectadas, cuando el traslado sea de una institución a otra, previo 
dictamen favorable del Ministerio de Finanzas Públicas. 
 

2. Por medio de acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre 
cuando las transferencias ocurran dentro de una misma institución, en los casos 
siguientes: 
a. Cuando las transferencias impliquen la creación, incremento o disminución 

de asignaciones de los renglones del grupo 0 -Servicios Personales- y 
renglones 911 -Emergencia y Calamidades Públicas- y 914 -Gastos no 
Previstos-; 

b. Modificaciones en las fuentes de financiamiento; y 
c. Cuando se transfieren asignaciones de un programa o categoría equivalente a 

otro, o entre proyectos de inversión de un mismo o diferente programa y/o su 
programa. 
 

3. Por resolución Ministerial del Ministerio interesado; resolución de la Secretaría 
General de la Presidencia de la República cuando se trate del presupuesto de la 
Presidencia de la República; y, resolución de la máxima autoridad de cada 
dependencia y secretaría, cuando corresponda al presupuesto de las Secretarías y 
otras dependencias del Organismo Ejecutivo; en los casos siguientes: 
a. Cuando las transferencias de asignaciones ocurran entre subprogramas de un 

mismo programa o entre actividades específicas de un mismo programa o 
subprograma; 

b. Cuando las transferencias de asignaciones ocurran entre grupos no 
controlados del programa o categoría equivalente, subprograma o proyecto; 

c. Cuando las transferencias ocurran entre renglones no controlados del mismo 
grupo de gasto del programa, o categoría equivalente, subprograma o 
proyecto. 

 
Todas las transferencias deberán ser remitidas a la Dirección Técnica del Presupuesto, 
dentro de los diez (10) días siguientes de su aprobación, la que deberá notificarlas de 
inmediato al Congreso de la República y a la Contraloría General de Cuentas. 


